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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se procede a dictar la 
presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentado en 
contra del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
Al entrar en la página de transparencia de dicho sindicato, no encuentro ninguna 
información respecto a las funciones o actividades que realizan las áreas, tampoco el 
padrón de socios ni la estructura orgánica, por lo que considero que se encuentran 
incumpliendo con sus obligaciones de transparencia al no subir la información". (sic) 

Es preciso señalar que el particular adjuntó a su escrito inicial , como medio de 
prueba, una impresión de pantalla de la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), de la que se advierte la ausencia de 
registros en la fracción 111 del artículo 70, relativo a las facu ltades de cada área, de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) , 
respecto del primer, segundo y tercer trimestre, sin que se aprecie el ejercicio al que 
corresponden . 

En el apartado "Detalle del incumplimiento" generado por la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se advirtió que el incumplimiento denunciado corresponde a la 
obligación del formato a), de la fracción-11 , del artículo 70, referente a la estructura 
orgánica del sujeto obligado, de la Ley General , respecto del primer trimestre del 
ejercicio 2019. 

11. Con fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó a la denuncia el número de expediente DIT 0505/2019 y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con Autoridades 
Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales (Dirección 
General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los 
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Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) . 

111. Con fecha veintisiete de junio de dos mil diecinueve mediante oficio 
INAI/SAI/1002/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se diera el 
trámite correspondiente de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha primero de julio de dos mil diecinueve, mediante correo electrón ico, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular el oficio de prevención número 
INAI/SAI/DGEALSUPFM/0951/19, a efecto de que precisara el incumplimiento 
denunciado toda vez que el texto en el que expresa el presunto incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia por parte del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
difiere del artículo, fracción y formato que señaló tanto en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, como en el medio de prueba. 

V. Con fecha dos de julio de dos mil diecinueve, se recibió, vía correo electrónico, 
el escrito de desahogo a la prevención real izada al denunciante, mediante el cual 
señaló lo siguiente: 

"Por medio del presente escrito y estando dentro del plazo establecido vengo a 
subsanar las prevenciones realizadas a mi denuncia a las cuales fueron notificadas por 
medio del oficio INA//SAI/DGEALSUPFM/0951119 de fecha 01 de julio de 2019, al 
respecto le informo lo siguiente: 

Mi denuncia versa en el incumplimiento de las obligaciones de transparencia del 
Sindicato ya que el día 26 de junio de 2019 ingresé a la plataforma nacional de 
transparencia con el enlace de internet "consultapublicamx.iai.org.mx" y seleccionar 
como Instituto al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (SNTRSEDA TU) y al entrar a las secciones de estructura 
orgánica, funciones áreas, el padrón de socios y el directorio del comité ejecutivo, me 
percato que estas se encuentran sin información alguna respecto al periodo del 2018 y 
2019, por lo que procedí llamar al número de atención del/NA/ 01 800 835 43 24 para 
preguntar sobre esa situación, al contestarme una trabajadora de dicha institución le 
comenté que no podía consultar la información antes mencionada y pregunté si era error 
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del sistema o que es /o que pasaba, ella procedió a buscar dicha información desde su 
computadora y confirmó que no se encontraba dicha información por lo que me comentó 
que no puedo ver la información porque el Sindicato no había subido dicha información, 
por lo que me sugirió realizar esta denuncia. Hasta el día de hoy 02 de julio de 2019, 
esa información sigue sin aparecer al consultarlo desde la plataforma, por lo que 
considero que se encuentran incumpliendo con sus obligaciones de transparencia 
establecidos en /os artículos 70 fracciones 11, 111, XIII y 79 fracciones 11 y 111 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dicen: 

[. . .] 

Finalmente adjunto /as capturas de pantalla que confirman mi dicho, de igual manera 
este hecho puede ser consultado de manera directa al ingresar a la página del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SNTRSEDA TU) dentro de la plataforma nacional de transparencia. " (sic) 

Es preciso señalar que el particular adjuntó como medios de prueba a su escrito de 
desahogo, las impresiones de pantalla de la vista pública del SIPOT, que se 
describen a continuación: 

1. Pantal la del formato a), fracción 11 , del artículo 70, relativo a la estructura 
orgánica, de la Ley General, correspondiente al primer trimestre, sin que se 
advierta el ejercicio al que corresponde, y de la que se desprenden la 
existencia de cero (O) registros. 

2. Pantalla de la fracción 111 , del artículo 70, referente a las facultades de cada 
área, de la Ley General, del primer trimestre del ejercicio 2019, en la que se 
observa que existen cero (O) registros. 

3. Pantalla de la fracción XIII del artículo 70, referente al domicilio y dirección 
electrónica de la unidad de transparencia, de la Ley General, en la que se 
indican los cuatro trimestres del ejercicio 2019 y se advierte la existencia de 
cero (O) registros. 

4. Pantalla de la fracción 11 del artículo 79, referente al directorio del comité 
ejecutivo, de la Ley General , del ejercicio 2019, en la que se observan cero (O) 
registros. 

5. Dos pantallas de la fracción 11 1 del artículo 79, relacionada con el padrón de 
socios, de la Ley General, una sobre los cuatro trimestres del ejercicio 2018 y 
la otra sobre los cuatro trimestres del ejercicio 2019, en ambas se observan 
cero (O) registros. 
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VI. Con fecha cuatro de julio de dos mil diecinueve la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia, toda vez que el escrito cumplió con los requ isitos de 
procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley General y el numeral Noveno de 
los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha nueve de julio de dos mil diecinueve la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a las fracciones y 
artículos denunciados, en la vista pública del SIPOT, encontrando lo siguiente: 

1.- Ejercicio 2018: 

a) Respecto de la información correspondiente a las fracciones 11 formato a), 111 y 
XIII del artículo 70 de la Ley General, no se analizó el contenido de las mismas, toda 
vez que la información que debe estar publicada es la vigente de conformidad con 
lo dispuesto en la Tabla de actual ización y conservación de la información de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publ icación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el títu lo quinto 
y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos 
Generales) . 

b) En la fracción 11 del artículo 79 de la Ley General, relativa a la publicación del 
"Directorio del comité ejecutivo", se observaron cero (O) registros, tal como se 
muestra a continuación : 
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e) En la fracción 111, del artículo 79 de la Ley General , relativa a la publicación del 
"Padrón de socios" se observaron cero (O) registros, tal como se muestra a 
continuación : 
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11.- Ejercicio 2019 (Primer trimestre): 
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a) En el formato a) de la fracción 11 del artículo 70 de la Ley General, relativo a la 
publicación de la "Estructura orgánica" se observaron cero (O) registros, tal como se 
muestra a continu"ación : 
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b) En la fracción 111 del artículo 70 de la Ley General, relativa a la publicación de las 
"Funciones de áreas" se observaron cero (O) registros, tal como se muestra a 
continuación: 
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e) En la fracción XIII del artículo 70 de la Ley General, relativa a la publicación de 
información de la "Unidad de Transparencia~~ se observaron cero (O) registros, tal 
como se muestra a continuación: 
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d) Respecto de la información correspondiente a la fracción 11 del artículo 79 de la 
Ley General, no se analizó el contenido de la misma, en tanto que dicha información 
se actualiza de forma anual de conformidad con lo dispuesto en la Tabla de 
actualización y conservación de la información de los Lineamientos Técnicos 
Generales, por lo que la información que debe estar publicada es la correspondiente 
al ejercicio 2018, como se precisa líneas arriba en la parte correspondiente. 

e) En la fracción 111 del artículo 79 de la Ley General , relativo a la publicación del 
"Padrón de sociosll se observaron cero (O) registros, tal como se muestra a 
continuación: 
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VIII. Con fecha nueve de julio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación , con fundamento en el artículo 94 de la Ley General y numeral 
Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de 
Transparencia del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano la admisión de la denuncia, otorgándole 
un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su 
notificación, para que rindiera informe justificado respecto de los hechos o motivos 
denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de 
denuncia. 

IX. Con fecha nueve de julio de dos mil diecinueve, con fundamento en lo dispuesto 
el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General 

de Enlace notificó al denunciante la admisión , a través de la dirección electrónica 
señalada para oír y recibir notificaciones. 

X. Con fecha doce de julio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través 
de la Herramienta de comunicación , el escrito de fecha once de julio del año en 
curso, dirigido a la Directora General de Enlace, suscrito por la Titular de la Unidad 
de Transparencia del sujeto obligado denunciado, a través del cual rinde su informe 
justificado, en el que señaló lo siguiente: 

8 de 35 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

"[ ... ) 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

Expediente: DIT 0505/2019. 

En respuesta al requerimiento solicitado, nos permitimos informar a usted, que la 
información correspondiente se encuentra en proceso de cargar en la Plataforma 
Nacional de Transparencia a la brevedad posible. 

No omitimos en manifestar, que, respecto al padrón de socios, no es aplicable en este 
caso, toda vez que no manejamos, ni nunca sea manejado este rubro en nuestra 
organización Sindical. 

En cuanto a la estructura orgánica mencionamos a usted que igualmente ya se 
encuentra en proceso de cargar la información requerida, así como al directorio del 
Comité Ejecutivo Nacional. 

( .. .)" (sic) 

XI. Con fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a los 
formatos, fracciones y artículos denunciados, en la v ista pública del SIPOT, 
encontrando lo siguiente: 

1. - Ejercicio 2018: 

a) Respecto de la información correspondiente a las fracciones 11 formato a), 11 1 y 
XIII del artículo 70 de la Ley General, no se analizó el contenido de las mismas, toda 
vez que la información que debe estar publicada es la vigente de conformidad con 
lo dispuesto en la Tabla de actualización y conservación de la información de los 
Lineamientos Técnicos Generales, tal como se analiza en adelante. 

b) En la fracción 11 del artículo 79 de la Ley General , relativo a la publicación del 
"Directorio del comité ejecutivo", se observaron cero (O) registros, tal como se 
muestra a continuación: 
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e) En la fracción 111 , del artículo 79 de la Ley General, relativo a la publicación del 
"Padrón de socios", se observaron cero (O) registros, tal como se muestra a 
continuación: 
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11.- Ejercicio 2019 (Primer trimestre): 

a) En el formato a) de la fracción 11 del artículo 70 de la Ley General, relativo a la 
publicación de la "Estructura orgánica", se observaron cero (O) registros, tal como 
se muestra a continuación: 
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b) En la fracción 111 del artículo 70 de la Ley General, relativo a la publicación de las 
"Funciones de áreas" se observaron cero (O) registros, tal como se muestra a 
continuación: 
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e) En la fracción XIII del artículo 70 de la Ley General, relativo a la publ icación de la 
"Unidad de Transparencia" se observaron cero (O) registros, tal como se muestra a 
continuación : 

P L A TAr O OMA NA C IO N A l O C 
TRANSPARENCIA 

• ..,...,._ .. . .,.._ ,., .... ,., ... JO--~•• •• • s.v .._.,...,---·r--••o"'«•••>e , . ,..._.Y..,.__,_ ....,._..,_,...,, .20.. 1 

@ ""'- 10 .XIII UNIO.<'IOOl_ IPANSI'"RIN(ll\ -=! 

~· ..... -.. ··- ... ·-" .... ........ .......... .... . 
~=--- 1 •• • -· . ! JI·~--..... . .... -.... -----
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d) Respecto de la información correspondiente a la fracción 11 del artículo 79 de la 
Ley General, no se analizó el contenido de la misma, en tanto que dicha información 
se actualiza de forma anual de conformidad con lo dispuesto en la Tabla de 
actualización y conservación de la información de los Lineamientos Técnicos 
Generales, por lo que la información que debe estar publicada es la correspondiente 
al ejercicio 2018, como se precisa líneas arriba en la parte correspondiente. 

e) En la fracción 111 del artículo 79 de la Ley General, relativo a la publicación del 
"Padrón de socios" se observaron cero (O) registros, tal como se muestra a 
continuación : 

PLA TAFORM A NACIO NAl DE 
TRANSPARENC I A 
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S -·COit:.O ,... _,_1011 • • ~ .. ::)1)••• d• .. ,. .... , .;.. ... O. ~ ...... 10 Ai'• lo, T.-r~kOM•I7 U-...f"On,H1 11:S[0A1\.IJ 
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" 
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r · "' .... .,,. ••-• • _, .,,.... •• •" •• ,...., - ... ~~ o•O• P"''"'"•"•c• ..-·~- •-u""" • • •• co•·••P9"•+~t• • .,¡.,..,.,. """'"''" corc..._ 01:> y 

-~~ --··'·· 

CONSIDERAN DOS 

- o >< 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, 
apartado A, fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil 
quince; 12, fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública , cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, escrito de denuncia en contra del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
manifestando que al entrar a la página de transparencia de dicho sindicato, no 
localizó información respecto a las funciones o actividades que realizan las áreas, 
así como la correspondiente al padrón de socios y la estructura orgánica, por lo que 
el sujeto obligado incumple con sus obligaciones de transparencia . 

Al escrito de denuncia se integró, como medio de prueba, una impresión de pantalla 
de la vista pública del SIPOT de la que se desprende la ausencia de registros en la 
fracción 111 del artículo 70 de la L_ey General, respecto del primer, segundo y tercer 
trimestre, sin que se aprecie el ejercicio al que corresponde. 

En el apartado "Detalle del incumplimiento" generado por la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se advirtió que el incumplimiento denunciado correspondía a la 
obligación del formato a), fracción 11 , del artículo 70 de la Ley General del primer 
trimestre del ejercicio 2019. 

Dey vado de lo anterior, se previno al particular, a efecto de que precisara el 
i cumplimiento denunciado, toda vez que el texto en el que expresó el presunto 
rncumplimiento a las obligaciones de transparencia, difería tanto en el artículo, 
fracción y formato señalado en la Plataforma Nacional de Transparencia, como en 
la impresión de pantalla de la vista pública del SIPOT que adjuntó como medio de 
prueba. 

Transcurrido el plazo otorgado, se recibió escrito mediante el cual el denunciante 
desahogó la prevención requerida, manifestando lo siguiente: 
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1. Que con fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve ingresó a la 
Plataforma Nacional de Transparencia a fin de consultar la información 
correspondiente a la estructura orgánica , funciones de áreas, padrón de 
socios y el directorio del comité ejecutivo, sin que se haya localizado 
información alguna, respecto de los ejercicios 2018 y 2019. 

2. Que con fecha dos de julio del año en curso, consu ltó nuevamente la 
Plataforma Nacional de Transparencia, sin que se localizara información al 
respecto. 

3. Que en consecuencia, el sujeto obligado se encuentra incumpliendo con las 
obligaciones de transparencia correspondientes a las fracciones 11, 111 y XIII 
del artículo 70, así como 11 y 111 del artículo 79 de la Ley General. 

4. Que la falta de información se puede corroborar con las pantallas que adjunta 
a su escrito de desahogo, así como en la página del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, dentro de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Adjunto al escrito se recibieron las capturas de pantalla de la vista pública del 
SIPOT, que han quedado descritas en el resultando V. 

Por lo que, una vez admitida la denuncia, se requirió al Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a fin 
de que rindiera informe justificado respecto de los hechos y motivos de la misma. 

Concluido el plazo, mismo que transcurrió del diez al doce de julio del año en curso, 
el sujeto obligado rindió informe justificado en el que manifestó lo siguiente: 

1. Que la información objeto de denuncia, se encuentra en proceso de carga en 
la Plataforma Nacional de Transparencia. 

2. Que la información correspondiente al padrón de socios, no le es aplicable toda 
vez que ese rubro nunca se ha manejado en su organización sindical. 

A fin de allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia, la Dirección 
General de Enlace realizó una segunda verificación virtual en el SIPOT, en la que 
analizó el estado que guarda la información correspondiente al ejercicio 2018 y al 
primer trimestre del ejercicio 2019, como se advierte de las pantallas que se 
precisan en los resultandos VIl y XI de la presente resolución, de lo que se observó 
que en todos los formatos correspondientes no existe ningún registro. 
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Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal) ; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local , según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. Respecto de la información que integra la obligación de transparencia 
del formato a), fracción 11 , del artículo 70 de la Ley General , relativo a la publicación 
de la "Estructura orgánica", de acuerdo con lo señalado en los Lineamientos 
Técnicos Generales, para el ejercicio 20191 , se debe cumplir con lo siguiente: 

11. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada 
parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden 
a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los 
sujetos obligados de conformidad con las disposiciones aplicables 

El sujeto obligado incluirá la estructura orgánica que da cuenta de la distribución y orden 
de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus objetivos conforme a 
criterios de jerarquía y especialización, ordenados mediante los catálogos de las áreas 
que integran el sujeto obligado; de tal forma que sea posible visualizar los niveles 
jerárquicos y sus relaciones de dependencia de acuerdo con el estatuto orgánico u otro 
ordenamiento que le aplique. 
Se deberá publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto 
obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente. En aquellos 
casos en los que dicha estructura no corresponda con la funcional, deberá 
especificarse cuáles puestos se encuentran en tránsito de aprobación por parte de las 
autoridades competentes. Si la estructura aprobada se modifica, los sujetos obligados 
deberán aclarar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo 
que corresponda , cuáles son las áreas de reciente creación, las que cambiaron de 
denominación (anterior y actua l) y aquéllas que desaparecieron. Esta nota se 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante e l Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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conservará durante un trimestre, el cual empezará a contar a partir de la actualización 
de la fracción. 
Los sujetos obligados que no tengan estructura orgánica autorizada deberán incluir una 
nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, que explique 
la situación del sujeto obligado. 
La estructura orgánica deberá incluir al titular del sujeto obligado y todos los servidores 
públicos adscritos a las unidades administrativas, áreas, institutos o los que 
correspondan, incluido el personal de gabinete de apoyo u homólogo, prestadore s de 
servicios profesionales, miembros de los sujetos obligados, así como los respectivos 
niveles de adjunto, homólogo o cualquier otro equivalente, según la denominación que 
se le dé. Asimismo, se publicará la estructura orgánica de la administración 
paramunicipal, desconcentrada y de los diversos institutos con que cuentan los 
municipios, ayuntamientos o delegaciones. 
Por cada área registrada, el sujeto obligado deberá inclui r la denominación de las 
áreas que le están subordinadas jerárquicamente, así como las atribuciones, 
responsabilidades y/o funciones conferidas por las disposiciones aplicables a los(as) 
servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión y/o ejerza actos de autoridad. Asimismo, se deberá registrar, en su caso, 
el número de prestadores de servicios profesionales contratados y/o de los miembros 
integrados de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos 
honoríficos o que realicen actos de autoridad) . 
Todos los sujetos obligados deberán publicar una nota que especifique claramente que 
los prestadores de servicios profesionales reportados no forman parte de la estructura 
orgánica en virtud de que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de 
los puestos que sí conforman la estructura orgánica. 
Además, se publicará un hipervínculo al organigrama completo, con el objetivo de 
visualizar la representación gráfica de la estructura orgánica, desde el puesto del titular 
del sujeto obligado hasta el nivel de jefatura de departamento u homólogo y, en su 
caso, los prestadores de servicios profesionales y/o cualquier otro tipo de personal 
adscrito. 
Respecto de los sujetos obligados que no forman parte de los organismos 
gubernamentales la estructura orgánica hará referencia a los cargos equivalentes 
conforme a su normatividad interna. 

Periodo de actualización : trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la 
estructura orgánica. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del área (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule la 
actividad del sujeto obligado) 
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Criterio 4 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso 
regule 
la actividad del sujeto obligado). La información deberá estar ordenada de tal forma que 
sea posible visualizar los niveles de jerarquía y sus relaciones de dependencia 
Criterio 5 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 6 Área de adscripción inmediata superior 
Criterio 7 Por cada puesto y/o cargo de la estructura se deberá especificar 1 a 
denominación de la norma que establece sus atribuciones, responsabi lidades y/o 
funciones, según sea el caso 
Criterio 8 Fundamento legal (artículo y/o fracción) que sustenta el puesto 
Criterio 9 Por cada puesto o cargo deben registrarse las atribuciones, 
responsabilidades 
y/o funciones, según sea el caso 
Criterio 1 O Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en caso de 
existir 
de acuerdo con la normatividad que aplique 
Criterio 11 Por cada área del sujeto obligado se debe incluir, en su caso, el número 
total 
de prestadores de servicios profesionales o miembros que integren el sujeto obligado 
de conformidad con las disposiciones aplicables (por ejemplo, en puestos honoríficos) 
Adicionalmente, el sujeto obligado publicará el organ igrama completo del sujeto 
obligado: 

[ ... ] 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de la aprobación de alguna modificación a la estructura 
orgánica 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actual izada al periodo que corresponde, 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de 
la información 

'Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 18 Área(s) responsable(s) genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 
información . 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 22 La información publicada se organ iza mediante los formatos 2a y 2b, en 
el que 
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se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido 

Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización" (sic) 

Del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales se observa que para el caso de 
este formato, fracción y artículo denunciado, el sujeto obligado debe publicar la 
información relativa a su estructura orgánica en el que se dé cuenta de la 
distribución y orden de las funciones que se establecen para el cumplimiento de sus 
objetivos, conforme a criterios de jerarquía y especialización, ordenados mediante 
catálogos de las áreas que integran al sujeto obligado, de tal manera que sea 
posible visualizar los niveles jerárquicos y sus relaciones de dependencia de 
acuerdo con el estatuto orgánico u otro ordenamiento que le apl ique. 

Al respecto, resulta relevante precisar que la fracción denunciada tiene un periodo 
de actual ización trimestral o en su caso, 15 días hábiles después de la aprobación 
de alguna modificación a la estructura orgánica ; sobre el periodo de conservación 
de la información, se establece que debe ser el vigente de conform idad con lo 
dispuesto en la Tabla de actualización y conservación de la información de los 
Lineamientos Técnicos Generales, por lo que, la información que debe estar 
publicada en el SIPOT, a la presentación de la denuncia, es la correspond iente al 
primer trimestre del ejercicio 2019. 

Es preciso señalar que si bien es cierto el particular también denunció la ausencia 
de información para el ejercicio 2018, desde la primera verificación realizada no se 
entró al estudio de la misma, toda vez que, a la fecha de presentación de la 
denuncia, el sujeto obligado solo se encontraba obligado a conservar la información 
vigente tal como se manifestó en el párrafo precedente. 

Como resultado de la segunda verificación virtual al contenido de la información que 
se analiza, se observó que el sujeto obligado es omiso en la publicación de la 
información, toda vez que no se encontraron registros publ icados, ta l como quedó 
acreditado en el Resultando XI de la presente reso lución. 

En este sentido , considerando que al momento en que se presentó la denuncia, la 
información correspondiente al formato a) de la fracción 11 del artículo 70 de la Ley 
General no se encontraba cargada para el primer trimestre del ejercicio 2019 y que 
el propio Sujeto Obligado reconoció, en el informe justificado, que se encuentra en 
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proceso de carga de la información en la Plataforma Nacional, el incumplimiento 
denunciado resulta procedente. 

CUARTO. Respecto de la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en la fracción 111 del artícu lo 70 de la Ley General, de acuerdo con lo 
señalado en los Lineamientos Técnicos Generales, debe cumplir, para el ejercicio 
2019, con lo siguiente: 

111. Las facultades de cada Área 

En cumplimiento a esta fracción , los sujetos obligados publicarán las facultades 
respecto de cada una de las áreas previstas en el reglamento interior, estatuto orgánico 
o normatividad equivalente respectiva, entendidas éstas como las aptitudes o 
potestades que les otorga la ley para para llevar a cabo actos administrativos y/o legales 
válidos, de los cuales surgen obligaciones, derechos y atribuciones. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de in icio y fecha de término con el 

formato día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del área (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 

Criterio 4 
Criterio 5 
Criterio 6 

la actividad del sujeto obligado) Por cada área se deberá especificar lo 
siguiente: 
Denominación de la norma en la que se establecen sus facultades 
Fundamento legal (artículo y/o fracción) 

Hipervínculo al fragmento del reglamento interior, estatuto orgánico o 
normatividad equivalente en el que se observen las facultades que 
correspondan a cada área 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 7 Periodo de actualización de la información: trimestra l. En su caso, 15 

días hábiles después de alguna modificación 
Criterio 8 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 9 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 

la información vigente, de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
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Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 10 Area(s) responsable(s) que genera(n}, posee(n) , publica(n) y 

Criterio 11 
día/mes/año 
Criterio 12 
día/mes/año 
Criterio 13 

actual iza(n) la información 
Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

Fecha de validación de la información publicada con el formato 

Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información 
publicada y/o explicación por la falta de información. 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 14 La información publicada se organiza mediante el formato 3, en el que 
se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 15 El soporte de la información permite su reutilización 

Derivado, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales se desprende que, 
para el caso de la fracción y artículo denunciado, el sujeto obligado debe publicar la 
información relativa a las facultades de cada una de las áreas previstas en el 
reglamento interior, estatuto orgánico o normatividad equivalente respectiva. 

Al respecto, resulta relevante precisar que la fracción denunciada tiene un periodo 
de actualización trimestral o en su caso, de 15 días hábiles después de alguna 
modificación; y un periodo de conservación de la información vigente, de 
conformidad con lo dispuesto en la Tabla de actualización y conservación de la 
información de los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que, la información 
que debe estar publicada en el SIPOT, a la presentación de la denuncia, es la 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2019. 

Ahora bien , si bien es cierto el particular también denunció la ausencia de 
información para el ejercicio 2018, es preciso señalar que no se entró al estudio de 
la misma, toda vez que a la fecha de presentación de la denuncia, el sujeto obligado 
solo se encontraba obligado a conservar la información vigente, es decir la 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2019, de conformidad con lo 
dispuesto en la Tabla de actualización y conservación de la información de los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Cabe señalar que de la verificación virtual al contenido de la información 
correspondiente se observó que el sujeto obligado denunciado en cita, no cuenta 
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con registros publicados, tal como quedó acreditado en el Resultando XI de la 
presente resolución. 

En este sentido, considerando que al momento en que se presentó la denuncia, la 
información correspondiente a la fracción 111 del artículo 70 de la Ley General no se 
encontraba cargada y que el propio Sujeto Obligado reconoció, en el informe 
justificado, que se encuentra en proceso de carga de la información en la Plataforma 
Nacional, el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

QUINTO. Respecto de la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XIII del artículo 70 de la Ley General, de acuerdo con lo 
señalado en los Lineamientos Técnicos Generales, debe cumplir, para el ejercicio 
2019, con lo siguiente: 

XIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección 
electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtener la información 

Todos los sujetos obligados publicarán la información necesaria para que las personas 
puedan establecer contacto y comunicación con su respectiva Unidad de 
Transparencia (UT) y, si así lo requieren, auxil iarlos en la elaboración de solicitudes de 
acceso a la información y en su caso orientarlos sobre los sujetos obligados 
competentes conforme a la normatividad aplicable, tal como lo establece el artículo 45, 
fracción 111 , de la Ley General; además, si se requiere, deberán orientarlos al sistema 
de solicitudes de acceso a la información que corresponda. 
Por tal motivo, de forma complementaria al domicilio oficial y dirección electrónica, se 
incluirán datos generales del(la) responsable de la Unidad de Transparencia, así como 
los nombres del personal habilitado para cumplir con las funciones establecidas en el 
referido artículo, independientemente de que su nivel sea menor al de jefe de 
departamento u homólogo. 
Además, los sujetos obligados deberán publicar una nota en la que se indique que las 
solicitudes de información pública que se reciben a través del correo electrónico ya 
señalado en las oficinas designadas para ello, vía telefónica, correo postal, 
mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Sistema 
Nacional, podrán presentarse cumpliendo con los requisitos que indica la Ley General 
y un hipervínculo al Sistema de solicitudes de acceso a la información, que formará 
parte del Sistema Nacional. 

Periodo de actualización: trimestra l 
En su caso, 15 días hábiles después de una modificación. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
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Criterio 2 . Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/mes/año) 
Criterio 3 Domicil io oficial de la Unidad de Transparencia (tipo de vialidad 
[catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso] , 
Tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano 
[colonia] , Clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre 
del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad 
federativa (catálogo], código postal) 
Criterio 4 Teléfono(s) oficial(es) y, en su caso, extensión( es) 
Criterio 5 Horario de atención de la Unidad de Transparencia 
Criterio 6 Correo electrónico oficial activo de la Unidad de Transparencia mediante 
el cual se recibirán las solicitudes de información 
Criterio 7 Nota que ind ique que se reciben solicitudes de información pública. 
Ejemplo: "Se reciben solicitudes de información pública respecto a «sujeto obligado» , 
a través del correo electrónico oficial de la Unidad de Transparencia, en el domicilio 
oficial de ésta, vía telefónica, por correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente ante 
el personal habilitado que las capturará en el sistema electrónico de solicitudes ; o 
cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional" 
Criterio 8 Hipervínculo a la dirección electrónica del Sistema de solicitudes de 
acceso a la información 
Criterio 9 Nombres completos del(la) responsable de la Unidad de Transparencia 
y del personal habilitado para cumplir con las funciones establecidas en el artículo 45 de 
la Ley General, independientemente de que su nivel sea menor al de jefe de 
departamento u homólogo (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 10 Cargo o puesto que ocupan el(la) responsable de la Unidad de 
Transparencia y el personal habilitado para cumplir con las funciones establecidas en 
el artículo 45 de la Ley General en el sujeto obligado 
Criterio 11 Función que desempeña el personal asignado ~~n la Unidad de 
Transparencia 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 12 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 
días hábiles después de una modificación 
Criterio 13 La información publicada deberá estar 01ctualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y Gonservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 15 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n 1. publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
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Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
díalmes/año 
Criterio 18 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 19 La información publicada se organiza mediante el formato 13, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 20 El soporte de la información permite su reutilización 

Ahora bien , derivado, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales se 
desprende que, para el caso de la fracción y artículo denunciado, e l sujeto obligado 
debe publicar la información necesaria para que los particulares puedan establecer 
contacto y comunicación con su respectiva Unidad de Transparencia. 

Al respecto, resulta relevante precisar que la fracción denunciada tiene un periodo 
de actualización trimestral o en su caso, de 15 días hábiles después de alguna 
modificación y un periodo de conservación de la información, vigente de 
conformidad con lo dispuesto en la Tabla de actualización y conservación de los 
Lineamientos Técnicos Generales, por lo que, la información que debe estar 
publicada en el SIPOT, a la presentación de la denuncia, es la correspondiente al 
primer trimestre del ejercicio 2019. 

Cabe destacar que, si bien es cierto el particular también denunció la falta de 
información para el ejercicio 2018, no se entró al estud io de la misma, toda vez que, 
a la fecha de presentación de la denuncia, el sujeto obligado solo se encontraba 
obligado a conservar la información vigente, es decir la correspondiente al primer 
trimestre del ejercicio 2019, de conformidad con lo dispuesto en la Tabla de 

ctualización y conservación de la información de los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Respecto de la impresión de pantalla que adjuntó el particular en el desahogo de la 
prevención , en la que señala el incumplimiento en los cuatro trimestres del ejercicio 
2019, es preciso señalar que a la fecha de la presentación de la denuncia, aún no 
había concluido el segundo trimestre y evidentemente no han trascurrido el tercero 
ni el cuarto por lo que el sujeto obligado aún no se encontraba obligado a publicar 
dicha información, de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 1 y 11 del 
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numeral Octavo de las Disposiciones Generales de los Lineamientos Técnicos 
Generales, que a la letra dicen: 

"Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

l. La información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y en la Plataforma 
Nacional deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, de acuerdo con el artículo 62 de 
la Ley General, salvo que, en dicha Ley, en estos Lineamientos o en alguna otra 
normatividad se establezca un plazo diverso, en tal caso, se especificará el periodo de 
actualización, así como la fundamentación y motivación respectivas. El plazo antes citado se 
computará a partir del mes de enero de cada año. La publicación y/o actualización de la 
información se deberá realizar en un periodo menor si la información es modificada y está 
disponible antes de que concluya el periodo de actualización establecido; 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet y 
en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al c ierre del 
período de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los 
presentes Lineamientos; 

( ... ] (sic) 

De la verificación virtual al contenido de la información correspondiente, en la vista 
pública del SIPOT, se observó que el sujeto obligado denunciado, no cuenta con 
reg istros publicados, tal como quedó acreditado en el Resultando XI de la presente 
resolución. 

En este sentido, considerando que al momento en que se presentó la denuncia, la 
información correspondiente a la fracción XIII del artículo 70 de la Ley General no 
se encontraba cargada y que el propio Sujeto Obligado reconoció, en el informe 
justificado, que se encuentra en proceso de carga de la información en la Plataforma 
Nacional, el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

SEXTO. Respecto de la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en la fracción 11 del artículo 79 de la Ley General, de acuerdo con lo 
señalado en los Lineamientos Técnicos Generales, debe cumplir, para el ejercicio 
2018, con lo siguiente: 

11. El directorio del Comité Ejecutivo 

Los sindicatos, federaciones o confederaciones que reciban y ejerzan recursos públicos 
elaborarán un directorio con los datos básicos para establecer contacto con los(as) 
miembros de su Comité Ejecutivo o del órgano interno que de acuerdo con sus 
estatutos realice las actividades correspondientes a su cargo. 
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La información deberá publicarse dentro de los tres días hábiles sigu ientes a la fecha 
en que se actualice la información de los integrantes del Comité Ejecutivo o los órganos 
que desempeñen las funciones propias de las directivas sindicales. 

Periodo de actualización: anual y cuando se actualice la información de los 
integrantes del Comité Ejecutivo o los órganos que desempeñen las funciones propias 
de las directivas sindicales deberá publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 
diez días hábiles 
Conservar en el sitio de Internet: la información vigente y la correspond iente al menos 
a los seis años anteriores 
Aplica a: s indicatos, federacion es y confederaciones, sean de trabajadores o de 
patrones, que reciban y ejerzan recursos públ icos 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del comité ejecutivo o del órgano directivo correspondiente 
Criterio 4 Nombre de los integrantes del comité ejecutivo o del órgano directivo 
correspondiente (nombre(s), Primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 5 Cargo de cada integrante del comité ejecutivo o del órgano directivo 
correspondiente 
Criterio 6 Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad 
[catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], 
t ipo de asentamiento humano [catálogo] , nombre de asentamiento humano [colon ia], 
clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catá logo], clave del municip io 
[catálogo), nombre del municipio o delegación [catálogo], clave de la entidad federativa 
[catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo), cód igo postal) 
Criterio 7 Número(s) de teléfono(s) oficial(es) y extensión (es) 
Criterio 8 Dirección de correo electrónico oficial 

Criterio 9 HipeNíncu lo al oficio u oficios de toma de nota del comité ejecutivo 
o del órgano correspondiente 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 10 Periodo de actualización de la información: anual 
Criterio 11 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 12 ConseNar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información correspondiente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
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Criterio 13 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 14 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 15 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 17 La información publicada se organiza mediante el formato 2, en el que 
se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 18 El soporte de la información permite su reutil ización 

Ahora bien , derivado, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales se 
desprende que, para el caso de la fracción y artículo denunciado, el sujeto obligado 
debe publicar la información relativa al directorio con los datos básicos para 
establecer contacto con los miembros de su Comité Ejecutivo o del órgano interno 
que de acuerdo con sus estatutos realice las actividades correspondientes a su 
cargo. 

Al respecto, resulta relevante precisar que la fracción denunciada tiene un periodo 
de actualización anual o cuando se actualice la información de los integrantes del 
Comité Ejecutivo o los órganos que desempeñen las funciones propias de las 
directivas sindicales, en un plazo no mayor a diez días hábiles; sobre el periodo de 
conservación de la información, se establece que debe ser el vigente y la 
correspondiente al menos a los seis años anteriores de conformidad con lo 
dispuesto en la Tabla de actualización y conservación de la información de los 
Lineamientos Técnicos Generales, por lo que la información que debe estar 
publicada en el SIPOT, a la presentación de la denuncia, es la correspondiente a 
los ejercicios 2015, 2016, 2017 y 2018. 

No obstante lo anterior, y en tanto que el particular denunció la falta de información 
de la fracción y artículo que se analiza para los ejercicios 2018 y 2019, únicamente 
deberían analizarse estos periodos; sin embargo no se entrará al estudio de la 
información correspondiente al ejercicio 2019, toda vez que éste aún se encuentra 
en curso y a la fecha este Instituto no tiene conocimiento sobre alguna modificación 
a la información de los integrantes del Comité Ejecutivo o los órganos que 
desempeñen las funciones propias de las directivas del sujeto obl igado, lo anterior 
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de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 del numeral Octavo de las 
Disposiciones Gen"erales de los Lineamientos Técnicos Generales, 
consecuentemente sólo será objeto de análisis la información relativa al ejercicio 
2018. 

De la verificación virtual al contenido de la información correspondiente se observó 
que el sujeto obligado denunciado no cuenta con registros publicados, tal como 
quedó acreditado en el Resultando XI de la presente resolución. 

En este sentido, considerando que al momento en que se presentó la denuncia, la 
información correspondiente a la fracción 11 del artículo 79 de la Ley General no se 
encontraba cargada y que el propio Sujeto Obligado reconoció, en el informe 
justificado, que se encuentra en proceso de carga de la información en la Plataforma 
Nacional, el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

SÉPTIMO. Respecto de la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en la fracción 111 del artículo 79 de la Ley General, de acuerdo con lo 
señalado en los Lineamientos Técnicos Generales, debe cumplir, para el ejercicio 
2018 y 2019, con lo siguiente: 

111. El padrón de socios, y 

Los sindicatos, federaciones o confederaciones que reciban y ejerzan recursos públicos 
deberán publicar el número y nombres de sus miembros y/o socios y, en su caso, los 
nombres y domicilios de los patrones, empresas o establecimientos en los que aquellos 
prestan sus servicios. 

Cabe señalar que únicamente se considerará información confidencial, los domicilios 
de los trabajadores señalados en los padrones de socios, de conformidad con el 
penúltimo párrafo del artículo 79 de la Ley General. 

La información deberá publicarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha 
en que se expida el oficio en el que la autoridad tome nota del padrón de socios 
actualizado. 

Periodo de actualización: trimestral y cuando se expida el oficio en el que la autoridad 
tome nota del padrón de socios actualizado deberá publicarse y/o actualizarse en un 
plazo no mayor a diez días hábiles 
Conservar en el sitio de Internet: la información vigente y al menos la de un año previo 
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Aplica a: sindicatos, federaciones y confederaciones, sean de trabajadores o de 
patrones, que reciban y ejerzan recursos públicos 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 
Criterio 2 
formato 
día/mes/año) 

Ejercicio 
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 

Criterio 3 Denominación del sindicato, federación , confederación o figura legal 
análoga 
Criterio 4 Número del registro 
Criterio 5 Nombre completo de los (las) miembros y/o socios del sindicato, 
federación o confederación (Nombre(s), Primer apell ido, segundo apellido) 
Criterio 6 Nombre(s), Primer apellido, segundo apellido de los patrones, empresas 
o establecimientos en los que prestan sus servicios 
Criterio 7 Domicilio de los patrones, empresas o establecimientos en los que 
prestan sus servicios (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vial idad [calle], número 
exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo), nombre 
de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave 
del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, 
nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) 
Criterio 8 Número total de los miembros del sindicato, federación o confederación 
Criterio 9 Fecha en que se expidió el oficio en el que la autoridad tomó nota del 
padrón de socios y/o miembros actualizado, con el formato día/mes/año 
Criterio 1 O Hipervínculo al oficio de toma de nota del padrón de socios y/o 
miembros o de su actualización 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 14 Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) 
la información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
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Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 3, en el que 
se incluyen todos 
los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reuti lización 

Derivado del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales se desprende que, 
para el caso de la fracción y artículo denunciado, el sujeto obligado debe publ icar el 
número y nombres de sus miembros y/o socios y, en su caso, los nombres y 
domicilios de los patrones, empresas o establecimientos en los que aquellos prestan 
sus servicios. 

Al respecto, resulta relevante precisar que la fracción denunciada tiene un periodo 
de actualización trimestral y, cuando se expida el oficio en el que la autoridad tome 
nota del padrón de socios actual izado deberá publ icarse y/o actualizarse en un 
plazo no mayor a diez días hábiles; sobre el periodo de conservación de la 
información, se establece que debe ser el vigente y al menos la de un año previo de 
conformidad con lo dispuesto en la Tabla de actualización y conservación de la 
información de los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que, la información 
que debe estar publicada en el SIPOT, a la presentación de la denuncia, es la 
correspondiente al ejercicio 2018 y primer trimestre del ejercicio 2019. 

Respecto de la impresión de pantalla que adjuntó el particular en el desahogo de la 
prevención , en la que señala el incumplimiento en los cuatro trimestres del ejercicio 
2019, es preciso señalar que a la fecha de la presentación de la denuncia, aún no 
había concluido el segundo trimestre y evidentemente no han trascurrido el tercero 
ni el cuarto por lo que el sujeto obligado aún no se encontraba obligado a publ icar 
dicha información, de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 1 y 11 del 
numeral Octavo de las Disposiciones Generales de los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Por lo que hace a la manifestación real izada por el sujeto obligado en el informe 
justificado, relativa a que no le es aplicable la publicación de la información 
correspondiente al padrón de socios, toda vez que nunca ha manejado dicha 
información, es preciso señalar que al tratarse de una obligación de transparencia 
prevista en la Ley General resulta aplicable a la organización sindical. 
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De la verificación virtual al contenido de la información correspondiente a la fracción 
111 del artículo 79 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, se observó que 
el sujeto obligado denunciado no cuenta con registros publicados, tal como quedó 
acreditado en el Resultando XI de la presente resolución. 

En este sentido, considerando que al momento en que se presentó la denuncia, la 
información correspondiente a la fracción 111 del artículo 79 de la Ley General no se 
encontraba cargada y que el propio sujeto obligado en su informe justificado 
manifiesta que no le es aplicable, el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

En consecuencia, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada ya que 
no se encuentra publ icada la información correspondiente a las fracciones 11 formato 
a), 111 y XIII del artículo 70 para el primer trimestre del ejercicio 2019 y la 
correspondiente a la fracción 11 para el ejercicio 2018 y la fracción 111 para el ejercicio 
2018 y primer trimestre del ejercicio 2019 del artículo 79 de la Ley General ni con 
las disposiciones de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo anteriormente expuesto se instruye al Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a observar lo 
siguiente: 

• Publicar la información correspondiente al formato a) de la fracción 11 del 
artículo 70 de la Ley General para el primer trimestre del ejercicio 2019 en 
términos de lo dispuesto en ésta y en los Lineamientos Técnicos Generales. 

• Publicar la información correspondiente a la fracción 111 del artículo 70 de la 
Ley General para el primer trimestre del ejercicio 2019 en términos de lo 
dispuesto en ésta y en los Lineamientos Técnicos Generales. 

• Publicar la información correspondiente a la fracción XIII del artículo 70 de la 
Ley General para el primer trimestre del ejercicio 2019 en términos de lo 
dispuesto en ésta y en los Lineamientos Técnicos Generales. 

• Publicar la información correspondiente a la fracción 11 del artículo 79 de la 
Ley General para el ejercicio 2018 en términos de lo dispuesto en ésta y en 
los Lineamientos Técnicos Generales. 
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• Publicar la información correspondiente a la fracción 111 del artículo 79 de la 
Ley General para el ejercicio 2018 y para el primer trimestre del ejercicio 2019 
en términos de lo dispuesto en ésta y en los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

SEGUNDO. Se instruye al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para que, a través del titular del área 
responsable de publicar la información relativa al formato, fracciones y artículos 
denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en el numeral Vigésimo 
quinto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

TERCERO. Se instruye al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para que, al día hábil siguiente al que 
cumpla con lo ordenado en la presente resolución , informe a este Instituto sobre su 
cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a la dirección de correo 
electrónico jorge.roselini@inai.org.mx, sin que dicho plazo exceda de los días 
establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de 
la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo 
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establecido en el numeral Vigésimo quinto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano que, en caso de 
incumplimiento a la presente resolución , se procederá en términos de lo previsto en 
el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública . Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la 
imposición de las medidas de apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 
y 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 
Universidades, Personas Físicas y Morales, verifique que el sujeto obligado cumpla 
con la presente resolución y dé el seguimiento que corresponda, con fundamento 
en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto, 
Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial d~ la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General r · 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral V igésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el proced imiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 
Universidades, Personas Físicas y Morales, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y en el numeral Vigésimo cuarto de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos con voto particular, Josefina Román 
Vergara y Joel Salas Suárez en sesión celebrada el veintiuno de agosto de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osc~~erra 
Ford 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0505/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintiuno de agosto de dos mil diecinueve. 
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